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P A R T E O F I C I A L 

(Gíiueta del día 24 de Knefo) 

PBESiDENClA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

SS . MM. el Key y la Keraa Rá-
gicte (Q. D. 8.) y Augusta Real 
Pajniliii oouünüan sin novedad en 
su importante salud. 

(Giiceta dDl día 20 do Enero) 
M I N K T E M O D E HACIENDA 

EXI'OSIOIÓN 
SEÑORA: E l art. I."del Real de

creto de 7 de Juliu último coacedió 
un plazo para otio las DiputacioDes 
proviuciaks y Ayuntamientos que 
desearcu acogerse á los lieneticKis 
otorgados por el art. '¿8 de h¡ actual 
ley de Presupuestos, aoreditosen ha** 
liarse al corriente en el pago do sus 
obü^acioned con la Hacienda por el 
ejercicio de lSfli-08. 

Algunas Corporaciones de las que 
deseaban acogerse ó tales beneficie^ 
lian solicitad" ampliación (lo dicho 
plazo, fiindáudcso it:< que durante él 
les ha sido imposible allegar, con 
las formalidades legales, los foudos 
suBcientes con que sulvectar sus 
descubiertos. 

Como el hecho resulU probado en 
varios casos, y algunas Corporacio
nes, después do grandes esfuerzos, 
lian visto esterilizadas sus gestiones 
por falta material de tiempo, es 
oportuno acceder íi la prórroga pe
dida, tanto más cuanto que con ella 
se contribuirá á normalizar la situa
ción económica de las DipuUciones 
y Ayuntamientos, sin el meiHir per
juicio para elTesoro, que ha do exi
girles, con arreglo á lo precoptundn, 
ño sólo el pago de los dóliitos del 
aún ecoLÓmico de lí>97-!)8, sino 
también los de IS'JS-ÜU. ' 

Fundado en estas ruzi .nes, nt Mi
nistro que suscribe, de ¡.cuerdo con 
el Consejo do Ministros, tiene la 
honra de someter á la apiobacion 
do V. M. el siguiente Real decreto. 

.Madrid á l ü de Enero de 1899.— 
SEÍCORA: Á !.. R. 1'. de V. M., Joa
quín López l'uigcerver. 

H l i . U . D H C Ü U T O 

A propuesta del Ministro de l ía* 
cieudo. de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y do conlomiidad con 
el informe del Consejo do Estado en 
pleno; 

En nombre do Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se amplia hasta 

l.ü de Abril del corriente aíio el pla
zo fijado por el art. l . °de l Real de
creto de 7 de Julio ú l t i m o para 
que las Diputaciones proviucialea y 
Ayuntamientos acrediten hallarse 
al corrioute en el pago do sus obli
gaciones con la Hacienda correspon
dientes ul año económico de 1897-
98, á tiu no [lúder optar ¡i los beno-
Hclos concedidos por la ley de lü de 
Abril de 189ó y por el art". 28 de la 
ley de Presupuestos de 1898-99. 

Dado en P.dacio á 19 do Enero de 
1899.—M A Ul A C RISTIN A . — E l , Mi
nistro de Hacienda, Joaquín López 
Puijfoerver. 

MINISTERIO D E EOMENTO 

do 1883, 19 do Abril, 18 de Julio, 8 do Noviembre y 81 do Enero de 18715, 
para complemento de sueldos da Maestros y Maestras de escuelas públi
cas incompletas y de temporada de esta provincia. 

Cuarto trimestre de 1897-98 

COHISlAS CEXEIUL I'EIUMSEXTK 
D1S E X P O S I C I O N E S 

Circular núin. S 
l'ut Real orden del Ministerio de 

Fomento de 13 del actual so lia dis
puesto que los gastos de ida y vuel
ta que ocasiono el transporte de los 
productos que los expositores espa
ñoles envión a la Exposición Univer
sal de l'arís de 1900 se satisfagan 
por el Estado. 

Al comunicarlo á V. S.. le ruego 
que por todos los medios de publici
dad de que pueda disponer ¡o llaga 
saber al público; advirtieudo á la voz 
quo para la entrega do dichos pro
ductos á quien los haya de rncoger, 
se dictarán in:is adelante las ins
trucciones correspondientes, bas
tando al presente suscribir las de
mandas de ingreso que se han circu
lado, y que deben remitirse sin do-
mora :i esta Comisión, para dar co
nocimiento á la Comisióu francesa, 
que los rceliiina con urgencia. 

Al propio tiempo, y dado quo al
gunos productores é industriales no 
han suscrito todavía dichas peticio
nes por ignorar quién debia satisfa
cer los p >rtes á París, la Comisióu 
ha creído eo..veniente ampliar hasta 
el 31 de Marzo pióximo venidero el 
plazo que señaló en su circular nú 
mero (i, para remitir las peticiones 
de quo se trata. 

Dios guaide á V. S. muchos años. 
Madrid '•¿•l do Enero do 1899.—El 
Presidente, Marqués de Aleamces. 
—-Sr. Goliortador civil de la proviu-
cia do León. 

JUNTA I'UOVIÑCÍAL D E INSTRUCCION PÚBLICA D E LEÓN. 

Estado expresivo do la inversión dada al libramiento de 34.333 pe
setas 81 céntimos, expedido por la Ordenación general de Pagos por obli-
gucíoues del Ministerio de Fomento con fecha 10 do Junio último, en vir
tud do la subvención coucedída por Reales órdenes do 18 de Diciembre 

Xotnaro tln lo* MuQStíoK. 

Antníiati 
Quintanilla del Valle 
Murías d« Rechivaldo 
l'radorrey 
Filie! 
Müliuaferrera 
Vjllülibre 
Oter»! do Escapizo 
liauidodes 
Britneda 
Carneros y Sopeña 
Forreras 
San Feliz 
Quintanilla do Somoza 
Tabuyo del Monto 
Andmuela 
Viforeos 
Rabanal del Camino 
Santa Columba 
San Maitín 
Quintana del Castillo 
Com barros 
¡vilirias de Pedredo 
Villaviciosa 
Villar de Ciervos 
Villainor de Órvigo 
La Milla 
Oteruelo y Morales 
Truchas 
Manzanoda 
Tn reía 
Lagunas 
Val de San Román 
Valderrey 
Curiilas 
Viilagatón 
liarrins de Nistoso 
Requejo y Corús 
Sueros 
Santibáñez 
Idem 
QuintaniUa decuso 
Viilan.egil 
frumentos 
Navianos 
Toral de Fondo 
Cebrones 
Crajal 
Uiliera 
Zuares 
linstillo , 
Ürisoeln 
Felechares 
Piuilla 
Turnoros 
San Martin de Torre . . . 
Robledo 
Pozuelo 
Altóbnr 
Quiotana y Congosto.. 
Palacios 
Herreros 

" Kniilia Herrero 
Victor Pérez (interino) 
María Victoria Muñoz 
Concepción Hcrmida 
Regina Alvaroz 
Dionisia Alonso 
María del Carmen Rodríguez. 
Pablo Alvarez 
Agustín O. Villar 
Valentín Castrillo 
Clara Dueñas 
Clemente Suárez 
Luandro Bardón 
Justo illanco 
José Calvo 
Nemesio Felipe 
Amalia Toribio 
Silvestre Caben 
Concepción Otero 
Miguel Prieto 
Simón Corti 
Aureliano Cabeza 
Cesárea Pérez (interina). 
Leandro Martínez 
.loaquiti Martínez 
Pedro Rnrrullo 
Manuel Cómez 
Saturio Alonso 
Matilde Cansado 
Pío Román Feruández 
Victor Alvarez 
Anastasia Pascual 
Josefa Mozo 
Is-óbel Escudero 
Manuel Fernández 
Hilaria Blanco 
l íomingo Morán 
Engeoio Blanco 
Simeón Cab.'zas 
Flora García 
Nicolás Martínez 
l íertnulis Martínez 
Domitila Alvarez 
Andrés Martínez 
Alvaro Otero 
Isabel Alvaroz 
Bernardina S. Blas 
Leonor Citchón 
Isabel Vizán 
Melciiora Mnniz 
lüas Alegre 
Francisco Vidal 
Manuel Muran 
Casimiro .lustel 
Domingo Fernández 
Victorio Vecino 
Silvestre liodriguez 
María S. Villa 
Hermonegilda Fernández . . . 
Venancio Mateos 
Alejo Alonso 
Dominga Ramos 

I M P O K f K 
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íiSjf;r,; 

RegnófaS ' . . . i . 

Castrotiepra 
Uniifif u a l o s . . ' . . . . . . . . . . 
VaicabiUlo 
J'osíuüllu 
Vdguulliiia 
S:. utii Elomi 
Iilem. 
Otéfuel». 
ValiiefuuütüS 
Villalncmtán 
? rostió 
Plisada 
Ví.klusanditiat! 
Villazala 
Huefga de l'pailes 
.Mau.silla 
San Pedro <k'. las bueñas . 
Idem 
yíaiubi'oncifios 
V i H a e s t r i g o . . . . . . . . . . . . 
San Pedro de iJefCianos.. 
1.a Antiffuo 
Anuuiiia 
Idem 
Otore de las Duefias 

. I D . 

La áBca 
Caítijio y S a u t i b á ñ e z . . . . 
Griidefos 
Val de San Pedro 
Chozas 
Vahluvieco 
Sautibifiez de Rueda 
Cifuentes 
Valfjofquero 
I'ednui 
Manzaiieda 
Gafvai'e 
Kínsequiüo 
Los Villaverdes 
Pillado 
Hiuseco 
l'>j)!rioea 
Sautnvenia 
(juiutana 
Villaniovn del '.'amero . . 
Sariegoí 
Anadinos 
Carbajal 
Valdefresno 
Villavonte 
Val de San Miyruol 
Arcaliiieja 
'rroliajn 
Santiiiártez de Porma 
Valverde 
Montejoi 
Cerezales 
Idem 
Villamieva del Condado.. 
Villarmela 
Celadilla 
Villaquilamlire 
Navatejera 
Villasiiita 
Miinsilla Mayor 
Onzonilla 
Vilecba 
Cimanes 
Idem 
Velilla 
."ion Andrés 
Grulleros 
Veg-a ile Inlanzones. . . . 
Villaturiel 
I.os Valdesogos 
Villarroafio 
Villasabariego 
Valle 
Villafafie 
Villarrodrijlo. 
Atitiinio 
Carroceta 
V'eg'as del Condado 
Las Orna ñas . . 
San Martin 
Fasga í 
Villanueva 
Müfiiis de Paredes 
SeBra y Lazado 

Miiés Pérez. . 
Burmirditio l ' r i e t o . . . . . . 
María j . de la Dehesa.. . 
María Santiago • 
Lüzaro P r i e t o . . . . . . . . . . 
Antonio Vidales 
Lofcnzn Herluindez 
Aquilino (iallego 
Muíiiíel iSouüáiez 
Pablo DomíligueK. 
Abundio Villasol. 
Julián Alor.ío 
.losé María Celada 
Manuel de la Mata 
Mafia DumingueiS 
Domingo l¡ijd"rij|ue2.... 
Manüi.da A l o n s o . . . . . . . . 
Pilar üut ié iroz 
Kelipo Alvaro''. 
Eugenia l í o r u á n d e z . . . . 
itatou Cistrillo 
E.-itobau Burdn.d 
Antonio S. I''tír:iáiidez... 
JuséCresiJO 
[•'éliS Alvarez 
Uresjofio Aiv.irez 
UaltiinuOtori' 
UUKIIIUUU :Uvare;: 
Honorata l'órez 
María Vallinas 
Krperto Alv.'.rez 
Penro Alonso 
j'edro Crespo 
Juan Ferníiodey. 
Teresa Santo T o m á s . . . . 
Antonio Llamazares 
Agust ín Bollar 
l íest i tuto Garda 
liestituto Blaueo 
José L . de San Luis 
María Barrio 
Elias Kubiu 
Luciano Arroyo. 
Isidro Hodrigiiez 
Emilia He.-ro.ro 
Laureano Fuertes 
Josefa Fernández 
María Sevilla 
José Utílgado 
i.lieyorio Pérez 
Manuel Alvarez 
Quintín Cármenes 
Gabriela González 
Luc.n Fernánde'/. 
Vieenla Fernández 
Salvador López. 
María A. liodrig-uez.... 
María C. Díaz 
Emiliana Luna 
Justina Pallares 
José Laso 
Pedro Uodiiguez 
Fauítino Feri iáudez. . . . 
Rosendo ['j^anciaun... 
Aurora Cavmeevo 
Urbano B fiar 
Electu Garda 
Felisa Píaza 
Juan Centeno 
Francisca Valora 
Angola García Estrada. 
Jerónimo Blanco 
Adela Villa 
Gregorio Soto 
Cándida Uamirez 
Santiag;. l ienavides. . . . 
Pedro Blanco 
Feliciano Bey 
José G. Hurtado 
Jiilntn González 
Bernardina Blanco 
Estefania O'nafla 
Julián Uodrigiiez 
Eugenio Alvarez 
Mor'» P. Balbiioua 
Uestitüto García 
Celia Vázquez. 
José Rubio 
Felipe Gutiérrez 
Houesto González 
Antonio González 
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Posada. • 
Villabandín 
Salientes 
Susano. 
Valdesamano 
Vegarieuza. 
cirujales 
Sosas del Ciimbral 
M a u z a ü e d a . . . . . . . . . . . . . 
Marzán 
Los Rabanales 
E l Villar 
Robles 
Villaseca 
Orallo 
Sosas de L a c e a n a , . . . . . . . 
tiiosenro 
Idem 
Soto y A mío 
Canales , . . . . 
CampOsahñas 
Villayuste 
Santa María de Ordás 
Villarrodrigo 
llallejo 
Saleé 
L i Urz 
Campo de la Lomba 
Rosales 
Los B irrios 
Torn-barrio 
La dieta 

Idem.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'. 
Láucara 
Abelsra* 
Mullo' 
Kiolugo 
PmtilU 
Cabrillanes 
Oblanoa 
Caldas 
Araí'ia 
Idem 
Santa Marina y T o r r e . . . . 
Rodanillo 
Losada 
Vinales 
Benuza 
Pombrieo-o 
Orelláu.;' 
Car-trillo de Cabrera 
O.lolk 
Tutieu/.o 
San Pedro C.istoñero 
San Migne! 
R ibleJod? Losada 
Euc nodo 
L:, K.her 
Kl Valle y Tedejo 
Lrüeñ 
Tombrío de Arriba 

'. l.ao-o de Carucedo 
: E-pil :OSO 
i C u uredo 
. S i n Cristóbal 
i liieyo de Ambroz 
. P nadasolai.a 
; Robledo de las Traviesas 
: Aullares 
! Sirbrda 
'• Campó 

Tremor de Arriba 
Columbrinnos 
San Andrés 

I Oznela 
1 Prinrauza 
t San Juan de Paluezas.. 
| Cas'loquilame 
j Salas de la líibera 
i San Pedro de T r e n e s . . . 
! San Esteban 

Villanueva 
San Clemente 
Valdefiáncos 
Colinas 
Librán y Pat-damaza 
Argayo. 
Saiitalla 
Compludo 
Cistierna 

D . Constantioo Fernández. . 
Emilio GonzUez. . . 
ijtibrítíl Escudero 
Manuel de la C a l z a d a . . . . 
Mifruel García 
Eufrasia Alvarez 
Mafia P. Lombardía. 
uuillermo Mallo 
Victorino A l v a r e z . . . . . . . 
José María C a l z ó n . . . . . . . 
Bénlg-na Carmena 
Felipe Alvarez 
Ana Et.UiCsi'o 
Patricio González 
Fustino Mal lo . , . , , 
Micaela Ü. Niiñez 
Tomás Baeza 
Segunda Martínez 
MaSimina López 
Javier Alvarez 
Carlos Oídas 
José Alvarez. 
Víctor Suarez 
Patricio Diez 
RuSño A. Hidalgo 
C e f e r i M . Dar,Ion 
Vicente del Fueyo 
José Carcia 
.lose Beltrár. 
Celestino Rodríguez 
Francisca M. Prieto 
Belarmina Domiiifruez.. 
Antonio Feroaudez 
Flora García 
Francisco García 
Eduardo Ordoñez 
Leonardo Garría 
Emilio Alvarez 
Melclior Fernández 
José Fernández 
Rafael Alvarez 
Cvdrsi.iao Quirós 
.L.sef. Barbolla 
írene lí.nlriguez 
Matilde González 
Muría E . Alvarez 
Segnudu Toribio 
Domingo García 
Valentii! Eloy R a m ó n . . . 
Mmito Mendoza 
María Rodiíg-uez 
Miguel García. 
José García 
Francisco Qnijauo 
Dámaso GaiCia 
Maiia A. lienavides 
Máximo Ricseo 
Eioilia A. I'rada 
Maiia Casaíio 
Alanasio Fernández 
Antonia Pérez 
Tomás Alonso.. 
Too lora Arias 
Angel Rodriiruez 
Jira:: B Sánchez 
Antoniuo Pérez 
Genaro del l í io 
Josefa liivas 
Eugenio líevaque 
Manuel Martínez 
Anaciere Rubio 
Félix Fernández 
Juan M. Fernández 
Justo Fernández 
Angel M. Barrión 
Clarisa Manu .s 
María Fernández 
Julián Ba-dóu 
Simona Alvarez 
Constantino Martínez. . , 
Genaru Gómez 
Honorato Bardón 
Tomas del R í o . . . . . . . . 
Santiago del R i e g o . . . . 
Royelia Talleces 
José Uubio 
Serafina Hebolcifo 
Leonor AlVafez 
María F . Prieto D í a z . . , 
Kegelía Va l ladares . . . . 
Francisco Balbueua.. . . 
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Sabfiro 
Vliluhe» 
Snutá O l a j a . , , , ! . 
Colifial,. 
Prado 
lílütn 
líenod'j 
Tararillla 
Feiferiis 
I.a Mata 
U e v e t ü . . . . 
I'allirto 
I.ois 
Salamóü 
Hm-lde 
ValdcrnieiJa 
Vilhuiurta 
Mdfgovcjo 
Vcffamióu 

VülayandfO 
Atíío'vei0 
Crémones 
Alojo 
Idem 
Coriporo 
Sulle 
Idem 
Acebedo 
liona d« I luéfgano 
R.H'iiiodo 
Valverdc 
!J«róu 
Litrio 
U-.m 
Vcg.ii;oroe¡a 
Maraña 
Idem 
Soto 
Pwada 
Tejenna 
Redros» 
É-uwo 
S.m'.a Malina 
Idiíui 
Herídíitios 
Calzado 
Cumilojas 
CastrotiiM-ra 
Ca.-ti-onindarra 
San Pedro Valderaduey... 
Cebanico 
¡Mcmlreganes 
f'l Valle las Casar-
i£l Burgo 
I.a* GraficrA? 
Villamurno 
C..lzad¡lh 
San Pedro las D u c í i a s . . . 
Giifluli/.a 

ííun Martin d« la Cueza . . 
Sao Mig-uel do Montafián 
I.a Vega do Alnianza 
Carrizal 
Saludices del Uio 
C11 billas 
Villapadíerna 
VaUlepulo 
(¿iiiiitana del Muuto 
Haliolif.iiB del Payuelo. • . 
( ju i i i iu iKi de Kueda 
Sauta Cristina 
Matatlaua 
Vallecillo 
Villamizar 
Santa Mana dol Monte.. 
VdladnWr 
Idem 
Vill.imo; 
Vilhicalabuey 
Villainoratiol 
Vil!a.«elá'i 
Santa Maria del Rio 
Valdavida 
Villaverde 
VUlazanzo 
Renedo 
Villavelasco 
lienazolvo 
Cabrero^ 

D. Cecilio Tejorína 
liñilhiindo Diez 
Modesto 'i'ejerina 
Vidal üoliüiilez 
Andrés Alofiüo 
MnitaMira I'rado 
Aquilino Iglesias 
.luán Cuevas 
Pedro Urdrigiiez 
Manuel Turienzo 
Dotnitila do Robles 
Carlos Gouzález 
Silverio Muñiz 
Euiteuio Balboa 
Epifaui" .Muñiz 
Julián Crespo 
Aurora González 
Hipólito Miguel 
Juan Antonio Hurtado 
Santos Fernández 
Castor Ibáfiez 
Petra López 
Cándida Ue.yero 
Virgilia Gureia 
Remigia Malillos 
Alonso Martíocz 
Rosa F . Garrote 
Melánea Alonso 
Marciano de la Callo 
Mariano Alonso 
Auacleto Martínez 
Francisco González 
Manuel Pajin 
Castor García 
l'io Murtiue'i 
Lorenza Alvarez 
Mario Herrero 
Francisco Hurón 
Cirilo Diaz 
Emeterio d-jgo 
Margarita M'rand" 
Baldomcro Rojo 
Jo'-ré Gómez 
Isaac Fernández 
Antonia Pérez Manteca.. 
Mari-i Eüenrnaeióu 
Hormiuin Diaz 
Felipe del Planeo 
Vicente Santa Marta 
Juan Diez 
Miguel Rodrigues 
Marta Ordás 
Elvira Ilodriguez 
Maria Dolores González . . 
Uernnrda Dueñas 
Tomás San Martín 
Trinidad Lozano 
Félix Reyero 
Vietorio Gordaliza 
Julio Uareia 
José Delgmlo Trabájelo . . 
Esteban Lozano 
Manuel García 
Mariano González 
Autoniuo Lucas 
JOJO Truchero 
Pascual González 
Mariano Rodríguez 
Juan Beutto 
MidelivrCntiérrcz 
Airapito Gil 
Sautiago 13. Alonso 
Juliana Fernández 
Francisco Mendc/.a 
Martina Bartolomé 
Eugenio de la Fuente . . . 
Leonor Revuelta 
Pablo Serrano 
Gregorio Caballero 
Teodora Martiuez 
Mafia D. Pelaz 
Florencio T u r i e n z o . . . . . 
Jesusa Rebollo 
Martina Villaestrigo 
Cosme Arias 
Daniel Uodrigue/. 
Andrea Alonso 
María CoVadonga 
María Mateo [iarrieutos. 
Antonio Fernández 
Maria Gouzález 
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Clindarii'ílo 
Soir'bos 
I.a Vccilla 
Vegaqnemaría 
Lugáu 
Palnzuelo 
Mata de la Riva 
La Losilla 
Matallana 

9'¿ 57 ¡ Orzonaga. 
70 55 ! Robles 
70 55 ' Santu Colomba 
70 3a 1 Barrio de Amb-isoguas . . 
07 80 • Barrio .le Curueño 
18 80 Vi'.ldelugucros 
!>a 57 Hedipucrtas 
9a 57 Toübia de Abajo 

Hl l 47 . ToliW:. de Arnba 
70 55 Valdcpiébgi 
70 55 Aviados 
B7 65 Valdeteja 

101 47 Vegacervera -
07 05 Valporquero 
07 05 Cármenes • 
!)2 57 Canseeo 
70 32 Gete 
70 32 Genicera 
76 55 Villanueva de Pontedo. 
76 55 Buizn 
89 90 Los Barrios 

101 47 La Vid 
70 3a Peredilla 
70 55 Saiva Lucía 

101 47 Foutún 
70 3a Casares 

101 47 Camplongo . . . ' 
101 -17 liuSMiiugo 
70 55 Mag'az 

108 59 Sao Juan 
76 55 Berlanga 
70 3a La agre' 
83 66 Naiayola 
80 10 Lumeras 
70 32 Villaverde 
D'J 57 V¡llama:-tía 
07 05 Orni;a 

•108 59 CadatVesncs 
35 10 paradela 
35 16 Fontoria 

101 47 Campo del Agua 
70 55 Prado 

101 47 Cli.no 
108 59 llurbia 
101 47 Villadei'.anes 
70 32 San Martin 
76 55 Sobrad. 

101 47 Pórtela 
70 5ó Gastoso 
07 05 Balboa 
76 55 Cantejeira 
92 57 Barias 

D Kstetmn Calvo. 
Toribio Redondo 
Tomasa Parrado 
José Carrera.. 
Aogel Moran 
Maria Colinas... 
Mauricio de la Vega. 
Víctor Borrego 
Águeda Paranlio 
R-.món Moreno 
Teresa L . Rodríguez 
Ricarda Moral 
Teodosia Villaverde 
Bernarda Casado.. 
Junu González 
Pablo Feruáiviez 
Uartolomé Parrado 
Andrés Delgado 
Alejo Alonso 
Fi.eundo Barrefiadn 
Eugenia Moran 
Coustaiiza Martínez 
María A. Oarcia y García 
Anioi-io liuiz 
Justo Arias 
.Majcimino Eernández 
R:.oiira (Jarcia 
li.ilbn.a Valtuílle 
Mnmtle Va lispDranza Alonso . 
Feln iana Llamas Rabanal 
Hermenegildo González 
BalUsnnfGonzález 
Bernardina Blanco y Blanco. . 
Mari.. 1). Barrieutos 
Félix Balbuena 
Celedonio Rodríguez 
[molino Saeclio 
María Santos González Oiejas 
Isidro tiarcia 
Teresa Pérez 
Joré Suárez 
Amalia AK'arez 
Mariano González 
lioi|UC Castro 
Pedro García 
Francisco González 
Maria C. Diez 
Celedonio Fernámlez 
Cándida üominguez 
Marcelo Gouzález. 
Aurcliano Diez 
Bernarda Barrio 
Maria del Carmen A l v a r e z . . . 
Julila Rodríguez 
Francisco Rudriguez 
Juan Diez 
Celestino Fernández 
María Ramírez 
Angela Villaverde 
Juan B. Alvavez 
Justu Diez 
Lorenzo Diez • 
Gregorio Fernández 
Lorenza Suárez 
Feiipe Moran 
Valentín Suárez 
Prise'.Uana Suárez 
Eugenio Balboa 
Domingo Alfonso 
Urbano Martínez 
Marcelo Diez 
Cruz Acevedo 
Gregorio García 
Domingo Blanco 
Manuel Alvarez 
Rosa Martínez 
Manuel A. Teijóa 
Angel Gómez 
Constantino Alvaiez. 
Constantino Vilela 
Manuel López 
José Alvarez 
Antonio Rodriguez 
Florencio García 
Silverio López 
Dionisio Franco 
Elisa Yebra 
Antonino Alonso 
Francisco Gómez 
Domingo Mouríz 
Clemontina Ceidé 
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B u s m a j o f . , , 
Pradolfl , 
Pafaiin do Soto ,' 
Castro 
La Faba 

D. Amotino Cobos 
Gaspar Bello 
Pablo G ó n t ü 
Aurea González . . • • , > • 
Francisca P. González, 

iMI'OnTA LA R E L A C I O N . . . . . . . . 
IliliM HI. 1,10 l'Oii 100 
INGKBSADO EN Él. StOSTEWO . . 

IMPORTE DEt. tffiBAitlBXTo.. • . 

C? G& 
70 82 

70 m 
70 32 

33.081 01 
H77 GG 
375 14 

34.388 84 

León I !J ite E^cro de 1809.—ElÜoboi'nadoi'-i'resiíleMe./íysiiíí^ Cojo Varelíi 

O F I C I N A S í )E H A C I E N D A 

ADiIlXlSTRAClÓ5j D E H A U I E N D A 
DÉ LA PHOVINCIA DE LEÓN 

d i ' r i i i i í i r 
No ht.liieiidó lemitklo muolios 

Ayuiitunreiitog d esta ofioina las 
propuectci: con los datos uccesafios 
par;i la :eii!:vacióu por mitán de las 
JuLt.iis pe í iciiilM, se fúi ) se les orde
ñó MI drcuiaroB qua se bailan inser
tas en los lioi.Kf J.N'LS OFICÍALES del 1(5 
y 30 de Diciembre últ imo, esta Ad 
ministi¡jolón pi^vioue á Sres. Alcal
des- fres denles que estáu en descu
bierto por esi i ! semeio, que si antes 
del 31 .leí actual uo remiten las re-
ler:d;is piv.puuslas y Jatos citados, 
asi coiuo ii'.s que Its füeron devuel
tas para su roctitieacióli por no 
mnaiiarlas en debiiia forma, luirán 
efectiva una multado 50 pesetas, 
coo !•! que desde luego quedan con
minados. 

A posar de que cu las mencio-
nadas ciiculaics est.á bien clara la 
fonna eu que debe bacevso la preci
tada pr, poesía, y sin embargo de 
ello LO s reunteu cuu los datos nc-
cesari , .-e llama nuevamente la 
otenc Ó!. de los Sres. Alcaldes que 
tienen pcoliuntc este servicio, á liu 
de que V. s envíen en la forma si-
guie- le : 

Di'H| o é - do la copia del acta de 
sesión o q u e se haya acordado lo 
referi oti- á la renovación por mi
tad de l"S peritos repartidores y su-
pleiii,s que les corresponde cesar 
en sus Í M O-OS. se formará: 

1." I.-, reiacióu de los peritos y 
RupU;'.),'.,,i \\w£ ¿H la '¿ctualMud eom-
poiii-!1 la .luí.ta. 

•2." I.:i de los peritos y suplentes 
que iielx-.i ces-'ir. 

3. " \ ; . lio los peritos y suplentes 
que uo-'.bnt el Ayunianiieuto por 
mitad ios quo cesan, excepto el 
impar, cu.uoio lo Imv, por corres-
pomleri1 á esta oíicit'a: y 

4. " ^.o ooir las ternas de peritos 
ysup'.euies para i|m; la Admiuis-
tr.ieiúo pueda uoiiiorar li:r restantes 
para coeipleTi ir ia :i)it:id do los sa
lientes. 

H»cli • la propuesta en la forma 
que ¡iiitecede, se remitirá á esta 
nlicina con toda urgciicm para los 
efectos iiieiicion?.dos. 

León V!4 de Huero de 1899.—José 
M." (¡uerro. 

A Y U N T A MI E N T O tí 

este Ayuntamiento, on sesión del 
dia 16 del actual, resolvió haber mo
tivos snlicieutes pava supouer la 
ausencia ó ignorado paradero del ci
tado Tomás Colmas Gutiérrez; cu
yas señas son las siguientes: esta
tura regular, pelo y ojos negros, na
riz chata, boca regular, barb'i po
blada, color moreno. 

Lo que so hace saber en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 09 
del Reglamento para la ejecución do 
la vigente ley de Uoempiazos. 

I.:; Pola de'Gordón 19 de Enero do 
1899.—El Alcalde,Julián A.Miranda 

Vicenta y' Trinidad, natural do A l -
mázcara. 

Francisco pinela Vales, hijo de 
Basilio y de leabel, natural de ideo. 

Almhlia tonslilucítnul dó 
Tci/áriCnzti 

HallándoseOompreiidido Cu 61 alis
tamiento do O-te Municipio para'el 
reomplazo del Ejército en el presen• 
te ailu de 189» el mozo Antonio Par
do González, hijo de Antonio y Ma
ría dol Carmen, naturales de La Po
la de Aliando, provincia do Oviedo, 
transeúntes, y cuino quiera quo so 
ignora el paradero de dicho mozo, 

, de 1899,=.E1 Alcalde, Sebastián 0." 
i Sarabia. 

D. Celestino Diez Volosco, Alcalde 
constitucional de Toreno. 
H-.£»o saber; Qaé para proceder 

esta junta pericial á la rectificación 
del amillaramiento eu ol alio Oeonó-
mico de 1899 á 1900, se hace preci
so que los Contribuyentes presenten 
Oü la Secretaria municipal, en el 
preciso término do quineo dias, A 
cantar desde la lagercióu de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, las 
correspondieutes relaciones de alte
ración do su riqueza, asompañatido 

asi como ol d e s ú s padres, se le c i - i el titule justificativo de haber satis • 

ÁlcatiUa cousitti'cioiiál de 
La Pola de Oordón 

Instruido auto esta Alcaldía á ins
tancia de Maiia Alvares Gutiérrez, 
Vecina de IJuiza, el oportuno expo-
dionte cu averiguación de la exis
tencia y paradero de su marido To
mos Colinas Guticirez, quien hace 
más de diez años so ausentó do 
su domicilio, ignorándose se exis
tencia y paradero, según resulta de 
lós diligencias practicadas en legal 
forma, la Corporación municipal de ¡ 

Instruido ante esta Alcaldía á ¡'\s-
tancia de .luana Monéndez Fernáu-
dez, vecina de Quiza, el oportuno 
expediente en aver iguación de la 
existencia y paradero do su marido 
Francisco Causceo Morán, quien lin
ce más de diez afios so ausentó 
de su domicilio, ignorándose su exis
tencia y paradero, s e g ú n resulta do 
las diligencias practicadas eu legal 
forma, la Corporación municipal de 
este Ayuntamiento, en sesión del 
dia !!) del setua!, resolvió haber 
motivos suficientes para surotiev la 
au-"euc¡a ó ignorado paradero del 
citado Francisco Canseco Morán, es
poso de Juana Meuóndez; cuyas se
ñas son las siguientes: estatura ba

j a , pelo rojo, ojos azules, barba ro
ja , nariz y boca regulares, hoyoso 
do viruelas. 

Lo que se hace saber en cumpli
miento de lo prevenido en el art (19 
del Heglameeto para la ejecución 
de la vigente ley de Reemplazos. 

L-i l'ola úü Gordóu 10 de. Em'ro de 
mm.—El Alcalde, .¡ulián Alvarez 
Miranda. 

Alculilia couslilucional de 
Gánaoslo 

Hibiendo sido incluido on el alis
tamiento verificado en esta villa pa
ra (I iceniplazo del Ejército del co
rriente año, de conformidad al ca
so o.", art. 40 de la ley, los mozos 
que al titial so citan, quienes á la 
vez que sus padres so ¡itisontaron 
hace bastante tiempo de erte Muni
cipio, 'gnorándo.-e su actual parade
ro, por el presento se les cita pa
ra (pie comparezcan en las salas 
con-istoiiales el dia a» dol actual, á 
la* diez lie la mañana, y los dias VI 

I de Feb:c!0 y ó do .Marzo próximos á 
la misma hora, por sí ó por medio do 
persona que legalmente les repre
sente, ó los efectos de presenciar y 
alegar lo quo á su derecho conven-
g i en los actos do rectificación del 
alistamiento, sorteo y clasificación 
y declaración do soldados, que ten
drán lugar los dias y horas señala
dos: bien entendido que la falta do 
presentación les ocasionará los per
juicios á que haya lugar. 

Congosto IB Enero de 1899.—El 
Alcaliie, José A. Jáñez. 

Mozos que se citan 
Federico Lillo Alvafez, hijo do 

ta por medio Je este anuncio para ol 
dia 29 del mes actual, y hora de las 
ocho do la mafiana, en que se ha de 
venflear la rectificación del citado 
alistamiento, á fin de que exponga i 
lo quo á su derecho convenga; ad- j 
virtiéndole que do no comparecer ! 
pasado dicho dia y hora so entiende ] 
que so bulla ya alistado en el Muni- : 
eipio donde tonga su residencia, ó 
quo ha fallecido, y por tanto, será 
excluido del alistamiento ol dia de 
la rectificación, y do no resultar 
alistado en ningiiu Municipio ni ha
ber fallecido, queda comprendido 
dicho mozo eu los artículos Í 7 al 31, 
iuelusive, de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito. 

Suplico á los Sres. Alcaldes de es
ta provincia que eu cualquiera Mu
nicipio que se halle comprendido en 
ol citado alistamiento dicho mozo lo 
participo á esta Alcaldía para los 
efectos oportunos. 

Vegavieuza Ul de Enero de 1899. 
— E l Alcalde, Sixto González. 

f icho los derechos á la Hacienda por 
lo traslación de dominio. 

Toreno 29 de Diciembre de 1S98. 
—Celestino Diez. 

AleithUa couslilucional de 
/Irma iiin 

Alistados por esto Ayuntamiento 
para el corriente reemplazo los mo
zos que á continuación se mencio
nan,y hallándose ausentes desde ha-
eo bastante tiempo, como también 
sus padres, se les cita por medio del 
presente para que el día 29 del ac
tual, y llora do las diez de la maña
na, concurran á la sala consistorial 
de este Ayuatamiuuto al acto de la 
rectificación del alistamiento por si 
tuviereu algo que alegar. 

Armenia 19 de Enero de 1899.— 
E l Alcalde. Aníou;o Alvarez. 

3/oios ijae se cil'in 
.Santiago Navales Crespo, hijo de 

Pedro ¿ I-abe!. 
Uiouisio Gon/iález liamos, hijo de 

Cipiiano y Cecilia. 

Ahí /d in ccnslilucinnal de 
\'illarcjo de Orcigo 

Incluidos en el alistamiento do 
este Municipio para el reemplazo del 
año actual, como emprendidos eu 
el caso ó.", art. -10 do la ley vigente 
do lieclutr.mient.u los mozes.Emilio 
Alvaro/., hijo de Ünsilia y de padre 
desconocido, nacido eu Villoría, y 
Marlieiano Garcia, hijo de Antonia 
y de padre desconocido, nacido en 
'listébaLOz. é orándose su actual 
paraueru. se Ies cita por este medio 
para el acto de 1J rectificación del 
alistamioi'to, que tendrá lugar el 
domingo 29 del CÍO riente, y pura los 
del sorteo y clasificación de solda
dos en los días 12 de Febrero y 5 de 
M- zr, próximos; advirtiéndoles que 
la laita de presentación á este últ i 
ma acto les causará el perjuicio qua 
determina elart.. 9('> do la léycitada, 
además (lela declaración de prófugos 

Akáldiá eonslitncional de 
Ponferrada 

Habiendo desaparecido el mojón 
denominado de «Fast ias»,divis iona
rio de las jurisdicciones de Priaran-
za, Sao talla y Dehesas, y resuelto por 
esta Corporación municipal que el 
31 de los corrientes, á las once de 
la mañana, se procedaá fijarlo nue
vamente en el punto que'le corres
ponde, se auiiiicia para conocimien
to del público interesado, y sin per
juicio de cumplir lo dispuesto en el 
art. 8."del Real decreto ue 30 de 
Agosto de 1889,se convoca al Ayun
tamiento de Priarauza del Bierzo á 
fin de que concurra al acto en la for
ma prescrita por el citado Real de
creto. 

Ponferrada 20 de Enero (lo 1899.. 
— E l Alcalde, Auselmo Cornejo. 

AÑUÑCTÓS OÍÍC'IALUS 

l!l Comisario de Guerra, Interventor 
do los servicios administrativo-
militares de Vigo, 
Hace saber: Que el dia ."> de Fe

brero próximo, a las doce de la ma
ñana, tendrá lugar en la Factoría de 
subsistencias militares de esta pla
za un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los articules do 
suministro que á continuación se 
expresan. Para dicho acto se admiti
rán proposiciones por escrito, eu las 
que se expresará el d(.miciiio do su 
autor, acompañándose á las nesmus 
íiuiestrns de ios urtíenlos que se 
ofrezcan á la venta, á lo.- em.les se 
los fijará su precio con tono gasto 
hasta los almacenes Uo la citada 
Factoría. 

La entrega do los articulo- que so 
adquieran se hará: la mitad en la 
primera quincena dul referido mes, 
y el resto antes de finalizar el mismo, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
ú responder de la clase y eautidud 
do aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes do la Administración mi
litar; entendiéudoso que dichos nr-
tieulos han de reunir las coudicio-
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativos encargados de 
Inges t ión para admití!¡os ó dese
charlos, como tínicos responsables 
do su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveuieuto asesorarse del 

: dictamen do peritos. 
Vigo 17 de Enero de 1899.—An

tonio Fuallart. 
ArliciUos que dehen adquirirse 

) Cebada de primera clase. 
Paja trillada de trigo ó cebada. 

Carbón do cok. 
que. previene el art. ]0áde , la misma — 

Vlllarejo de Urvigo 21 de Enero Impfeata dé la Uiputaüiúa ijfoviaci^l 


